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Cói.doba,            0   2    MAR    2018

VISTO

La Resolución N° 65/2017, y

CONSIDERANDO:

Que existen errores involuntarios que deben ser subsanados.

Por ello,

EL VICEDECANO DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E:

ARTÍCULO  1°:  Rectificar  parcialmente  el  Artículo  1°  de  la  Resolución  N°  65/2018,
donde   dice:    "...   crgrwpamz.e#/o   Íéc#jco  pro/es¡.o#a/... ",   debe  decir:"...   Agrupamiento
Administrativo...".

ARTÍCULO  2°:  Rectificar  parcialmente  el  Artículo  3°  de  la  Resolución  N°  65/2018,
donde    dice:      "...     cJg7.#pcímz.eJ?Ío     c!címz.w¡.s#cÍ/z.vo...  '',     debe    decir:     "...Agrupamiento
Mantenimiento,  Producción y  Servicios  Generales...",   y donde dice:  "...  descJe  e/  0/  cJe
marzo y ¢a§Ía e/ 3/ de agosío cíe 20/8,... ",   debe decir:  ". . .  desde el 01  de septiembre de
2018 hasta el 28 de febrero de 2019 ,... "

ARTÍCULO  3°:  Rectificar  parcialmente  el  Artículo  4°  de  la  Resolución  N°  65/2018,
donde    dice:     '   ..     crgrwpcrmí.e#Ío    adm¡.#!.sftcríhJo.„ ",     debe    decir:     "...Agrupamiento
Mantenimiento,  Producción y  Servicios  Generales...",   y  donde dice:  "...  desde  e/ 0/  cJe
septiembre  de  2018  hasta  el  28  de fiebrero  de  2019 ,... '',  de:be decii..  CC...    desde  el  01  de
marzo y hasta el 31  de agosto de 2018 ,... "

ARTÍCULO   4°:   Protocolizar,   incluir   en   el   Digesto   de   la   U.N.C.   Comunicar   al
Departamento Personal y Sueldos. Notificar a los interesados. Cumplido, archivar.


